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En la Ciudad de México, a veintiuhc de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro-  Arturo 	h 	1 	1 rn 7Id,2r 	In dr 	instructor en el présénte asunto, con lo 
sien te: 	 11[TJ7 

SL 

\ \onstancias: 	
•' 

Número de Registro 
1. Escrito de Matías Quiroz Medina, 
Estado de Morelos 

Anexo  
a) Un ejemplar deltPeriodicoOficial l.'• 
Morelos,coésponditealcatorcé. 
que contienela pulicdcin ¿ei{ 
Medina como Secretariod  de Gobierno) 
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por el-GobernadorGonstitucionalde 
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'2. Escrito de José/AnUar Gonz'álé ,, 	..., 
Rodriguez, quienes respectiia?nente'en 

.........' . Despacho de la Consejeria.:JuridicadekoderEjecutivo 
1 	 . 	1 	 .. 

de Mbrelos y Director Genéalde'Asuritos:Constitúcion- 
de l'iiidcada 
Poder Éje'utivo e'statal"  
Anexos 	¡ 	 ..  
a) Un éjem'lar del Pei9ócflcoOfióial..dél 
Morelos, 	6rrespondienteal')núeve.deisep' • - 	• 	••4•• 	•_ 	• 	. 	. 
quince que ,.contiene 	lapublicacion...del 
A n u a r Gonzalez Cianci Perezco'Mo Enc 
Consejería Juridic 	delPoderEjecuti'o 
veintiocho' de 	ag ostóJe 'dos 	nilq'i. 
Constitucional de la éntidádr 	5_N,p- 
b) Un ejemplar del PeriodicoOfi ialel .Gobirnolel 
Morelos, correspondiente al on.( d- 
contiene la publicación del Acue 	or 
a la persona titular de la Consejería 
estatal, para ejercer las facultades y 
del previo acuerdo del Goikdor  del 
c) C,opia certificada del no '.ramiehto .-.. 	y 

Director General de 	suntos Constitucionales 
[cdmo
Í  

 
Í'a-'dbnddjeríá1  Jurí1ic 
expedido 	el 	uno 	de 	diciembre 	de 
Encargado de Despacho de la referida 
ci) 'Co'pia certificad ,"l del 	empldel Penodico 
delEstado de Morelos' correspondiente'al'nuev&de 
mil siete que contiene la publicación 
Congreso del Estado; 
e) Copia certificada del ejemplar del Periódico 
del Estado de Morelos, correspondiente 
dos mil siete que contiene la publicaçión 
Congreso de la entidad; 
f) Copia certificada del ejemplar del P1eriódico 
del Estado deMorelos, correspondiente 
dos mil ocho que contiene la publicación 
setecientos ochenta y dos (782) por el 
y derogan diversas disposiciones de 
Estado; 
g) Un ejemplar del Periódico Oficial 
Morelos, correspóndienté al dieciséis 
que 	contiene 	la 	publicación del idecreto 
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Estado de 
i oe dos mil quince que 

el que se delega y autoriza 
Jurídica del Poder Ejecutivo 
atribuciones que requieran 
Estado; 
.de Oscar Pérez Rodríguez, 

	

, •, 	. 	.,• 	,_• y Amparo de' 

	

stál 	de rÁoreio.; 
dos 	mil 	dieciséis 	por 	el 

Consejería Jurídica; 
Oficial d1e1 Gobierno 

myo'de'dos 
de la Ley Orgánica para el 

Oficial del Gobierno 
al veinticinco de julio de 
del Reglamento para el 

Oficial del Gobierno 
al dieciocho de junio de 

del decreto legislativo 
que se reforman, adicionan 

la Ley del Servicio Civil del 

del Gobierno del Estado de 
de enero de dos mil trece 

legislativo 	doscientos 
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dieciocho (218) por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Servicio Civil del Estado; 
h) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, correspondiente al ocho de octubre de dos mil catorce 
que contiene la publicación de los decretos legislativos números 
mil quinientos cuarenta y ocho (1548), mil seiscientos cuarenta y 
nueve (1649), mil seiscientos cincuenta (1650), mil seiscientos 
cincuenta y uno (1651) y  mil seiscientos cincuenta y dos (1652), 
por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil estatal; 
1) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, correspondiente al diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis que contiene la publicación del decreto legislativo mil 
ciento veintiocho (1128) por el que se concede pensión por 
jubilación a la ciudadana Elizabeth Valencia Michaca con cargo al 
presupuesto destinado al Poder Judicial del Estado, y 
j) Original del oficio número ST/DUEJ/0027/2017, por medio del 
cual la Directora de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría 
de Trabajo del Gobierno del Estado de Morelos,: emite opinión al 
Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado, respecto de la controversia constitucional 
224/2016. 

Documentales recibidas el trece de febrero de este año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia dé este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos el primero de ellos, por el Secretario de 

Gobierno del Estado de Morelos y, el segundo, por el Encargado de 

Despacho de la Consejería Jurídica del Poder,  Ejecutivo del Estado y por el 

Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo de la mencionada 

Consejería Jurídica, en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a 

quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan' 

De 'conformidad con las constancias que cada autoridad demandada exhibe para tal efecto, y en términos 
de los artículos 15 y  38, fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, 1, 2, 4, fracciones 1 y  y, 9,  10, fracciones VIII y XXI, 11, fracciones 1, III, XIX, XX, XXXII y XXXIX, 
16, fracciones 1, II, III, y y VII, y  24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente:. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sinperjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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- 	e 	 - 
el-fivsaejercicio de susatribuciones, así -como aquellos que les .1 

:esP0n 	nporsupIencia;(.) 	- 	- 
)(XXII. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando así Id determine el Consejero, 
en todos los juicios o negocios en que éte intervenga como parte o con cualquier carácter o como 
mandatarios, cuando se afecté su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismopodrán participar como 
coadyuvantes en los juicios 	gocios pn que las Secretarías, Dependencias y Entidades ,  de la 
Administración PublicaEstatali rvengan concuaIquier 	 excepciones que - 	-' 

f 	correspondan para su-defensa adrnintstrativ o judicial; (...)j 
%J _Y-vi_i 	 i 	tpmin i  r- 	legales  

III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en'  que 
intervenga como parte o con cualquier, caracter que afecten su patrimonio o tenga interes juridico 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular y distribuir ¡las" s atribuciones para el 
funcionamiento de la Consejería Jurídica del Poder EjecutivoEstatal,. que tiene a su, cargo el des$cho de 
los asuntos que le encomiendan la normativa aplicable. 
Artículo 2. La Consejería Jurídicaesl Dpeñd&cia de la Administración Pública Estatal que, en 

mer términos del artículo 74, pri 	p'árçafó, d'eja Constitución Poftti&a del Estado Libré y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica dea'd'rniistración Pública del E'st 	d Morelos, tiene. asu cargo la función de 
representar y constituirse en asesor-jurídico dekGobnador en t&ds lsactos eh' que éste sea parte, así 
como el despachó d'lbs asuntos riti 	 r'.itrI' Ley,,  Orgánica, y demás disposiciones 
jurídicas aplicabes. ) 

Consejería Jurida conrcon idb UFlIUdU stUiiiiiiisu'dLiv 	qu 	iieyutu 	refieren:  
1. LaOficinadelConsejero; ().- ,'') 	) 

$ 
• .'. 	1 	A . Ii 	- m 	 - 

V . La Dirección General deAsuntos ConstitucionaLes y Arnparok,.. 

	

V f,ItllrR 	 ' 
Artuculo9. rLa  representación! de)a Dependencia,asip 	 .n.de los asuntos de su

subalternos 
competencia,  correspondend?igihalrneTt&l Coñ ]érbqbi? para 'Tu!. héjor at4fi&n y despacho, podrá 
delega'rs faiiltdes 'nfservid&s 	 a) otras Secretarías, 

..' 
Dependencias o Entidades !de la Administracion Publica Estatal, sin ikJ io de su ejercicio directo por el 
Consdjeo excepto aelloque por 	 s 	(f ) 
La delegación de afriBucines'se rei 	diaitk\acuerb 	pd'5por el' Consejero, que podrá 
ni ihiirn i ,Pritijc' (fitii' 	iift 	pfpt'.tr& 	difusóndt)ando se refiera a 

cuyo j
A28-1 	ey,  Artícu1&1Ó.Para 	 el bnsejrindrá las siguientes 

atribucionW( 	
.. 	1 

VIII. Asignarilos asuntos jurrdicos?quedebatnalizary. resolverla Consejería Juri'dica, cualquiera que sea 
i. 	. 	v.v ' 

su naturáleza#a sus diversas  Unidades Adm nitratLv,a)  
1" - 	 1 	" 	I 	,ç4 -F 

XXI. Representar al Gobernador, cuandoeste.. asi lc- ' .» de en las accionesy, çontroversias a que se 7 

	

- 	. 	. . 	. ..' 	- 	'. 	' 
refiere el articulo lO5  de laConstitucion Politicade:los - dos Unidos Mexicanos; (...) 
Artículo 11 Ale9,tede cada, Unidad Alm nistri'de Iasqu se enjistan e? el ¡ articulo 4 del presente 
Reglamento habrainaÇpera titu lar,  cr Ias\ uients atriucioneserncas 
1. Acordar con el Coñsejero o susuperiojer ØL) 	Iosasurito's dsufcd#mpetencia; (...) 

	

.-,--.'. 	. 
III. Representar al Consejeroo a su super iorje-1ico, enlQsasuntos que le encomiende (...) 
XIX. Acordar y resolver lbs asntos mntnr.i 	Isrsirffie ihtegran la Unidad Administrativa a su 
cargo; 
)(X. Suscribir o rubricarlos document 
sean encomendados por delegación o 

Artículo 4. Para'el ejercicio 	 •de su competencia, la 

z. 

de -sus .fnciónsyel despachode los asuntos 
.. ...L 

Artículo 16. La persona titular de la DireóciÓn General de Asúntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribuciones específicas: J 1 

C 	)Iflntrenir cón 	 JuFJicra del Pod4? Ejóutd dl Es'fd&en todes lojiciosf ne191 '11 is en 1 	1 '.i. 	-.4 	M l 	 J - 	- 	 1 	 1 L 	1-. 	- 	 ,f. 	\J '—  que -participe como- parte o concualquier caracter'que afecten su tpatrimonio  o tenga interes juridico en 
materia procesal constitucional; 
H. Representar, con el carácter de apoderado legal, al-Gobernador, a las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estáal, en todós los asuntos de orden constitucional en que sean 
parte; 	 - 	 - 	- 
III. Constituirse en delegado del Gobernado y demás personas titulares de las Scretarías, Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal en las controversias constitucionales y  acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el ''artículo 105, fracciones 1 y II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 	 - 
W. Proseguir la tramitación de todos losjprocesos y procedimientos a que se-refiere la fracción anterior, 
ofrecer todas las pruebas y medios de convicción a su-alcance o que resulten prócedentes, intervenir en 
las audiencias e interponer o hacer  valer los recursos legales o medios de impuénación que' procedan y, 
en general, realizar toda clase de .trámits y actuaciones que correspondan parala. adecuada defensa de 
los intereses del Gobernador y demáspesonas titularés de las Secretarías, Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal; 	-. 	 - - 	-- 	 - - 

V. Formular y promover las acciones que resulten' necesarias en materia procesal constitucional; (...) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2016 

designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; dando contestación a la demanda de controversia constitucional; 

ofreciendo como pruebas la presuncional, la instrumental de actuaciones, 

así como las documentales que cada autoridad efectivamente acompaña, 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos; además, se tiene al Poder Ejecutivo local desahogando 

el requerimiento formulado en proveído de siete de diciembre de dos mil 

dieciséis, al exhibir copias certificadas y ejemplares de los periódicos 

oficiales de la entidad donde se publicaron las normas generales y el 

decreto legislativo mil ciento veintiocho (1128) por el que se concede 

pensión por jubilación a Elizabeth Valencia Michaca con cargo al 

presupuesto destinado al Poder Judicial del Estado, impugnados en este 

medio de control constitucional, con los cuales deberá formarse 

cuaderno de pruebas. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  fl 

párrafos primero y segundo 3, 261  párrafo primero4, 31, 32, párrafo primero6, 

VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto en la Ley-  de Amparo, y la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del 
Gobernador, las personas titulares de las Secretarías, Dependencias, Entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Estatal, en todos los trámites dentro del juicio de amparo, y en 
los demás procesos y procedimientos constitucionales; ( ... ). 
Artículo 24. En el caso de, ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
encargado de despacho de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto. la  de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

4 

 
 
 
 
 



DOS 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22412016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la, 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

y 357 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la tonstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como. *58  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación stpletoria en términos del artículo i 

de la citada normativa.. 
\ •\ 	 IL'T fN 

En otro ordende ideas córrase traslado a la parte actora y a la 

ProcuradurÍG&ieral de la:, 	báincopiade las contestaciones de 
, 

demandé presen.tádasbi 	ScretariodGohierno y el Poder Ejecutivo, 
/ 

ambos dl' EstadTTdeMoelds, ' 	 a 	ta de las partes 
Ñ\ para losefectos legales'a queMhaya"lugar..J 

Finalmente,' visto el estado3 procesal 'del ex':e -nte, «con apoyo en el 
£ J '----.  

articulo 29 (d&laleyreglarnentariae la\materia se .erialan las nueve horas 
J 	4 	\ 

con treinta minutos-  deIjuevesseis de abre dos' mil diecisiete para que 
Í ,l7ff 

.- tenga &verificativo bla audiencia de ofrecirnien ydesahogo de pruebas y 
"- : ,» I/fÇ, 

alegatos,ia cual se llevaraa cabo enla ' cinai  que 1pcupaila Sección de Tramite 
- 	q Istitucionalidad de Contró7éias 'Cnstituciónals' y .de 	cionesIe Inco 	de la 

Li 46:2  
SubsecretariazGeneral deAcuerd de esta'Suprerna -Corte de Justicia de la 

- 
Nación, ubicada éñ.venida ihd 	á;núner62, puerta 1003, planta baja, 

• ''- 
colonia Centro, DelegadÑLiáühtémo'ó; eTista ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo' de 

Larreaquien 1aptú c 
\4• f 

. 	.. 	' . 

Leticia Guzmán 	Secretaria de la Sección 
3 'A il,

U P 
TArtículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para.-sudesahogo. Asimismo, el, 1propio ministro podrá-requerir aas 1partes pra. que 

L 	proporcionenios informes-o aclaraciones que estime necesariospara laLmejor  resolucion(dekast!into) I\j 
* J. 	 * t 	* 	.. 	% Y ( 	. 	& 	4.. 	 .. 	.. 	._.. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en él asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II d& rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
10Artícuio 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señálará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cúando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 1  dé 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Mrdo de estAlto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de febrero,  dedos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Árturo Zaldivar Lelo de Larrea, en la controversia 
constitucional 224/2016, promovida por el Podér Judiciál de¡ -Estado de Morelos. Conste',_ 

/EGM. 5 
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